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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE BASAURI

			1492

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Plan de Acción contra el Ruido de Basauri 2025-2029.

			Mediante Decreto de Alcaldía 706/2025, de 22 de febrero, modificado posteriormente por Decreto 925/2025, de 5 de marzo de 2025, se ha aprobado inicialmente el «Plan de Acción contra el ruido de Basauri (Bizkaia) 2025-2029».

			Se somete el expediente a un plazo de información pública de 30 días, contados a partir de la publicación del último anuncio en Boletines Oficiales (BOB y BOPV). Durante dicho plazo todas las personas interesadas podrán presentar cuantas alegaciones y/o sugerencias estimen oportuno.

			La documentación integra estará disponible en la Casa Consistorial (Kareaga Goikoa, 52), en el Área de Sostenibilidad, Desarrollo Urbano y Seguridad Ciudadana y en la página web del Ayuntamiento: www.basauri.eus.

			Todo ello en cumplimiento del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			En Basauri, a 6 de marzo de 2025.

			El Alcalde,

			ASIER IRAGORRI BASAGUREN.
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